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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2018/2017 Resolución núm. 1.222, de fecha 8 de mayo de 2018 del Sr. Diputado del Área
de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, por la que se aprueban las
listas provisionales de admitidas/os y excluidas/os relativa a la convocatoria
para la provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera, perteneciente al
Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Superior, Denominación Arquitecta/o, mediante el sistema de
Concurso-Oposición. 

Anuncio

El Sr. Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, don
Ángel Vera Sandoval (PD Resol. núm. 646, de fecha 25/6/2015), ha dictado la Resolución
núm. 1.222 de fecha 8 de mayo de 2018, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Terminado el plazo de presentación de instancias, para la provisión de una plaza de
funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Denominación Arquitecta/o, mediante el
sistema de Concurso-Oposición, vacante en la plantilla de Funcionarias/os de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, cuyas Bases fueron publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (B.O.P.) núm. 217, de fecha 14/11/2017, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (B.O.J.A.) núm. 246, de fecha 27/12/2017 y Boletín Oficial del
Estado (B.O.E.) núm. 72 de fecha 23/03/2018, y de conformidad con la Base Séptima de la
Convocatoria,
 

RESUELVO:

Primero.-Admitir y excluir a las/os siguientes aspirantes:

Admitidas/os:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
ARBOLEDAS GARCIA ANGEL GUILLERMO 26490343-R
ARIZA MARTIN RAQUEL 75014206-M
ARROYO MOREJON RAUL 14621778-B
BAUTISTA CARDOSO JUAN ANTONIO 05921800-J
CANO EXPOSITO DANIEL 77327049-Z
CAÑO ARBAIZA JON 26005454-K
CORREA ALVARADO CLAUDIA CECILIA 77366498-H
CRESPO CASCALES JUAN JOSE 45296513-Z
DE LA TORRE BARRANCO JESUS 26024398-J
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
DE MANUEL LOPEZ DE MEDINA JOSE 26243563-B
DE TORRES DIAZ MARIA JESUS 30826798-J
ESTEPA RUBIO ANTONIO 77332007-G
ESTEPA RUBIO JESUS 77332008-M
FERNANDEZ LOBATO LAZULI 15435588-N
GARCIA LOPEZ ANA PILAR 26023680-P
GARCIA VACAS JORNATAN 75126915-Z
GONZALEZ GOMEZ SOLEDAD 04155892-E
JELU CANO NATALIA PILAR 77343005-P
LIEBANA MUÑOZ GREGORIO ENRIQUE 26037200-G
LOPEZ BAENA MARIA DOLORES 28786175-L
LORENTE MORALES EDUARDO 74716428-P
MADERO MUÑOZ MARIA DEL CARMEN 80156744-L
MARTINEZ GAZQUEZ ANA ELENA 23290048-H
MARTINEZ HERMOSO JUAN DE DIOS ANTONIO 25993516-C
MEDINA LOPEZ CARINA RAQUEL 75133829-M
MOLINA RUIZ JUAN LUIS 26203985-Q
MORALES GUARDIA ANTONIO 26041516-L
MUÑOZ CARMONA RAFAEL 30528766-S
PANIAGUA CARMONA FRANCISCO JOSE 30549339-A
PEREZ BOLEA VICENTE 18052656-W
PEREZ JIMENEZ VERONICA 26025606-W
PEREZ NAVAS-PAREJO MARIA DEL CARMEN 74644229-Y
RAMIREZ DOMINGUEZ JOSE ANGEL 46062093-Q
RAMIREZ JIMENEZ SEBASTIAN 25968709-F
RANGEL SANCHEZ ALVARO 77452542-L
RAYA BLAZQUEZ MARIA ELENA 45587754-Y
RIOL NUÑEZ MONICA 50212267-R
RODRIGUEZ COLLADO JOSE MARIA 25992536-Y
RODRIGUEZ PEDROSA ISMAEL 24267913-S
RODRIGO MARTIN MARIO 04200763-C
RUBIO MARMOL FRANCISCO JAVIER 52542412-Q
SILGADO RODRIGUEZ JAVIER 27296194-R
SOBRINOS RECIO MARIA LOURDES 75445982-W
TEBA COLMENERO JOSE RAMON 25980147-Z
TORRES CARRASCO MARIA DOLORES 28738559-J
TORTOSA MOLINA RAQUEL 44280816-C

Excluidas/os:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI MOTIVO
EXCLUSIÓN

CONTRERAS RUIZ CRISTINA 76627033-A 01
DUQUE PROVENCIO CRISTINA 70241176-G 10
MARIN MANGAS RAFAEL FERNANDO 30989662-Z 03
MUDARRA PALACIOS ANABEL 75102958-T 10
MUÑOZ ROMERO MARIA 45888017-G 09
RODRIGUEZ RUFINO ANTONIO 23804307-C 10
SABORIDO GALO MARIA TERESA 28801459-P 05
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI MOTIVO
EXCLUSIÓN

SALAS RODRIGUEZ JULIO 77365341-B 05
SANCHEZ MARTINEZ PATRICIA 77377168-Q 09
VILCHEZ JORDAN ROGELIO 26203070-K 03
VILLAR HORNOS ANA MARIA 77356461-D 03

Las/os aspirantes excluidas/os, podrán en el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, subsanar las
deficiencias que por su naturaleza sean subsanables de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (BOEnúm.236, de 02/10/2015) y, según lo dispuesto en la
Base Séptima de la citada convocatoria.
 

CÓDIGOS-CAUSAS EXCLUSIÓN DE LA CONVOCATORIA:

NÚM. MOTIVO EXCLUSIÓN SUBSANABLE
01 No presenta solicitud (Anexo II) No
02 Solicitud presentada fuera de plazo No
03 No firma solicitud (Anexo II) Si

04 No aporta justificante abono tasas
Subsanable solo si se ha abonado
la tasa en periodo de presentación

de instancias
05 Abona importe de la tasa no correspondiente Si
06 No aporta documentos acreditativos de reducción de tasa Si
07 No aporta D.N.I. Si
08 D.N.I. Caducado Si
09 No aporta título Si
10 Título Incompleto Si

Segundo.-Dicha Resolución, que se publicará en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así
como en la Web de la Corporación, a efectos meramente Informativos, de acuerdo con el
artículo 45 apartado 1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02/10/2015) y la
correspondiente convocatoria”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico,
ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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